
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 6300140030062018-00076-00 
  
A fin de continuar con el trámite del presente asunto y por ser procedente el despacho, 
 
Resuelve  
 
Señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 am),  del día veinticuatro (24)  de marzo 
de  dos mil veintiuno (2021), para llevar a cabo diligencia de inspección judicial 
contemplada en el numeral 9, del artículo 375 del C.G.P., sobre el inmueble ubicado en 
la calle 11 carrera 12 y 13 Barrio Buenos Aires de esta ciudad; para verificar los hechos 
relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación 
adecuada de la valla o aviso.  
 
Citar al perito FERNADO GRIMALDOS, con el propósito de obtener apoyo técnico en la 
realización de la diligencia programada,  Líbrese la comunicación respectiva, quien 
deberá manifestar su aceptación, dentro de los tres (3) días siguientes a la entrega de 
la comunicación.  
 
Advertir a las partes que su inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según 
el caso (artículo 372 Nro. 4 del Código General del Proceso) y que de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 138 del C.G.P., las pruebas que fueron 
practicadas con anterioridad conservarán su validez.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, en dicha diligencia se desarrollarán las actuaciones previstas 
en los artículos 372 y 373 del C.G.P y de ser posible, se dictará sentencia, en la forma 
prevista en el inciso final del numeral 9 del artículo 375 ibídem.  
 
El despacho deja expresa constancia que la fecha señalada para la diligencia es tomada 
de acuerdo a la disponibilidad de tiempo, conforme a las audiencias y diligencias ya 
programadas y ante la aglomeración de procesos activos asignados al Despacho.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 del C.G.P., el despacho considera 
improcedente la solicitud visible a página 265 del expediente, suscrita por la parte 
demandante, pues la misma no se encuentra dentro de las oportunidades probatorias 
correspondientes. 
 
Notifíquese  
 
 
Luz Stella Arias Palacio.  
Juez  
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